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GLETIN OF CÍA
BE DA.PROVINCIA DE MADBIB

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarrfa de inserciones.wwmvnreQMe. ©s^soxax.
«=3@e=-

L»s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
•filos Boi-ütiuss opioiiLts se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
Editores de 'os mencionados periódicos.

fin esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas measu&ies anticipadas
fuera de sita, 8*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yiípor un año,

Anuncios oficiüiee de pago, línea 0'50 peseta

Id, particulares, id.,id 075 .
(SNlaitei le 9 te AtaUte 183 ., Se admiten .suscripciones en Madrid, en is Administración del Bolbtin,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inelnsióm áel importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
Oe aúbllea tedaa laa dia», excepta lea doml Lgoa.

5.a Elplazo para reclamaciones coneedi-
Parte oficie! de mil novecientos ocho.

—
Yo el Rey .- El

presidente del Consejo de Ministros, Antonio
te la ley de 14 de Abrildel año corriente en

do por las disposiciones vigentes en la ma-
teria terminará el 10 de Febrero, y en es»

elpersonal del Ministerio de la Goberna-

Maura y Montaner. ción, y recogido todo él en un escalafón ge-
neral, no son destinos concretos en tal ó feoha se considerará firme la propuesta d«\u25a0•rooidoMeiad'ei Consejo deMinistros (Gaceta 17 Diciembre )

la Junta calificadora, expidiéndose y cur-
sándose las credenciales en la forma esta-

cual oficina, sino empleos de esta ó de aque-

SS. MM.el Rkt Don Alfonso XHI
(que Dios guarde) y i*Reina. Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su imponante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el Príncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real F&-

PR¿S1DKNC!A Ha categoría, ycon destino variable, lo que
el Ministerio de la Guerra se ha de ofrecerDEL blecida

6.a Los propuestos por Guerra tendrán
derecho á elegir, por el orden en que figu-CONSEJO DE MINISTROS para sargentos en activo ó licenciados que

quieran acogerse á los beneficios de la ley

de 10 de Julio de 1885; y oomo quiera que
REAL ORDEN

ren en la propuesta, «ntre losdestinos va-

para asegurar la marcha regular de los ser-
vicios en el Ministerio de la Gobernación,

cantas,

Excmo. Sr.: La ley de 14 de Abrildel co- 7.a Si á la convocatoria publicada en 1."
rriente año, reorganizando el ingreso en la

Administración oivildelEstado, dispone que
«la tercera parte de las vacantes que ocurran

una vez prohibidas las interinidades, con- de*Enero no acudieran sargentos en activo

viene tener en todomomento un plantel dis-
ponible de aspirantes, con aptitud legal para

los eiupleos que vaquen y que á Guerra co-

ó licenciados en número bastante para cu-

brirlas plazas ofreeidas, se repetirá en 1.*
de Febrero la convocatoria solamente para
las que resultaren desiertas; y sólo cuando

milia. de oficiales de quinta clase se reservarán
para ser provistas oon arreglo á lo estableci-
do en la ley de 10 de Julio de 1885», yque
«las vacantes de aspirantes áoficiales se pro-

rrespondan, parece propicia la ocasión de
atender á ello también en esta disposición,

LEY
esta segunda oonvocatoria se hubiera trami-

que viene á modificar para este caso sola-
mente las Reales órdenes de 31 de Marzo de

tado oon sujeción á las reglas precedentes,
se oonsiderará transcurrido el plazo de tresveerán con sujeción á tres turnos, uno de ce-

Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios y

la Constitución Rey de España;

santes de igual clase ydos con arreglo á la

ley de 10 de Julio de 1885>. Estas terminan-
1891 y 19 de Agosto de 1905, aclaratorias, meses á que se refiere la ley de 14 de Abril

como ésta, del Reglamento ya citado del corriente año, para que por el Ministe-
rio de H Gebernación se puedan aplicar las

Á todos los que la presente vieren y en-

tendieren, sabed: que las Cortes han decre-

tado y Nos sancionado losiguiente:

Art.1." Los sargentos de todas las Ar-

mas, Cuerpos é Institutos del Ejército y los

de Infantería de Marina á quienes corres-
ponda en lo sucesivo el retiro forzoso por

edad, serán clasificados para el señalamien-

tes disposiciones, que cierran la puerta álos Por todo ello,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
nombramientos de interinos, autorizados par servido aprobar las siguientes reglas: plazas desiertas á los otros turnos que dicha

la citada ley de 10 de Julio de 1885, y la re- 1." Antes del 25 del oorriente mes se co- ley establece

organización de los servicios del Ministerio municará per el Ministerio de la Goberna-

ción al de la Guerra el número de empleos

8.a Los sargentos que queden en la pro-

de la Gobernación proyectada para 1909, puesta en expectación de destino conserva-

plantea un problema de urgencia en la pro-
visión de las plazas que á los sargentos en

de oficiales de quinta clase yde aspirantes á rán hasta que éste les corresponda la situa-

oficialque corresponda proveer con arre- oión que tuvieren al solicitarlo, y tendrán

activo y licenciados porrespondan, que no se glo á la ley de 10 de Julio de 1885, expedito su derecho para solicitar cuales-

te de sus haberes pasivos, según elperíodo

de reenganche que estuvieren sirviendo,
pueden resolver por las disposiciones vigen- 2.a Por el Ministerio de la Guerra, y en quiera otras plazas que por Guerra se anun-

tes sobre plazos para tramitar aquellas pro- la forma acostumbrada, se anunciarán el ciarán en las convocatorias ordinarias; pero

aunque no lo hayan .terminado, debiendo puestas dia 1.° del próximo Enero esas plazas que
hayan de ser inmediatamente provistas, más

al ser agraciados con destino en una de és-

presoindirse en este caso de los dos años de

efectividad en su empleo que se exige á los

Hay en el Reglamento para la ejecución

de la ley de 10 de Julio de 1885, aprobado

por Real decreto de 10 de Octubre del mis-

tas, serán baja en aquella propuesta, y así se

otras diez de oada una de las dos expresadas comunicará al Ministerio de la Goberna-

fjiórique lo solicitan voluntariamente, en armo-
mo año, un art. 23, según el cual, «si ocu-

categorías,

3.a Elplazo para presentación de las ins
nía con lo que para los jefes yoficiales pre-

ceptúa la ley de 2 de Julio de 1865.

Art. 2.*» Las disposiciones de lapresente
rrieran vacantes cuya provisión fuera ur-
gente, el Centro ó dependencia correspon-
diente dará aviso alMinisterio de la Guerra

9.a Alextinguirse el número de los que

tancias en solicitud de esos empleos, que
han de ajustarse á lo establecido en las dis-

[ estuviesen en expectación de destino, por el

j Ministerio de la Gobernaoión se dirá al de la

í Guerra el número de plazas de oada oatego-
ley se aplicarán á los sargentos de dichas

Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército y

los de Infantería de Marina que hayan cum-

plido la edad de retiro forzoso después del

día de la presentación de este proyecto de

posiciones vigentes, terminará el 20 del pró-

ó capitán general respectivo, sin esperar á ximoEnero, procurándose, por la especiali-

dad del caso, la mayor publicidad para la
ría que se deba anunciar, tramitándose en

larelación mensual ;pero por la rarísima Ios mismos plazos que por la presente Real
orden se establecen; yaplicación de este precepto, lo cierto es que convocatoria

no está regulado, más que en ese su primer

trámite de la comunicación al ramo de Gue-
4.a Eldía 1." de Febrero ha de publicar-

se la propuesta de la Junta calificadora,

ajustada á las disposiciones en vigor, tanto

10. En todas estas convocatorias especia-

ley á las Cortes j les para plazas delMinisterio de la Goberna-

Por tanto
rra, lo que se haya de hacer en tales urgen- oión se hará constar las condiciones que la

ley de 14 de Abrildel corriente año determi-
Mandamos á todos los Tribunales, justi- cias para que queden debidamente atendidas, para la proporcional distribución de las va- ¡

cantes entre activos y licenciados, cuanto j
cías, jefes, gobernadores y demás autorida-

des, así civiles como militares y eclesiásti-
cuando no se quiere ni se puede legalmente

iral recurso de las interinidades.
na para el ascenso de los oficiales de quinta

para la estimación de los méritos de los so- clase á cuarta yde los aspirantes á oficiales

cas, de cualquier clase ydignidad, que guar-

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la

Ala vez que esta cuestión, propone el mi- j licitantes, y considerando preferentes las

nistro de la Gobernación á esta Presidencia |plazas ya efectivamente vacantes á aquellas
de quinta

De Real orden se comunicará á los seño-

presente ley en todas sus partes.

Dado en Palaoio á dieciséis de Diciembre
otra igualmente atendible.

Por la reorganización introducida median- \
diez de previsión y en expectación de desti-
no de que se habla en la regla 2."

res ministros de laGuerra yde la Goberna
-

oión, y para general conocimiento se publi-
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cará en la Gaceta de Madrid. Dios guarde á
Y E. muchos años. Madrid16 de Diciembre

de inspección, realizándose éstos por los ad- Las mencionadas precintas serán de loa
colores yprecios siguientes:

con elparecer del señor deoano, ha dia-
puesto, de aouerdo oon los señores visi-
tadores, que se permita la entrada en el
establecimiento á las familias de los en-
fermos, por haber cesado las causas qua
motivaron la suspensión.

ministradores subalternos,

de 1908.=A. Maura, Todas las demás Aduanas yAdministra- Rojo sobre fondo verde y oro para el
Señor subsecretario de esta Presidencia oiones de Hacienda se considerarán oomo

Administraciones de la Renta.
aguardiente anisado yel ron, con ó sin azú-

(Gaceta 17 Diciembre.) car, incluso los escarchados, el de eaña, el
Artículo 10 coñac y la ginebra, cualquiera que sea su

gra uación, y para los demás aguardientes

compuestos y licores, ouya graduación al-

cohólica fuese hasta 34° centesimales, enva-

Asimismo quedó enterada de la ooma-
nioaoión en que el Exorno. Sr. D. Augus-
to González Besada da las gracias á la
Corporación por el aouerdo adoptado por
la Comisión provincialy confirmado per
la Diputaoión, nombrándole hijo adopti-
vo de la provinoia.

Ministerio de la Querrá Los Sindicatos agrícolas, las Cámaras,

Asociaciones ySociedades legalmente cons

Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios y
tituídas y que sean respresentativas de inte-

ía Constitución Rey de España;
reses oolectivos, á que afeóte la ley, podrán

velar por su cumplimiento, vigilando la ad-
sados en botellas ó frascos hasta de medio

Á todos los que la presente vieren y en-
tendieren, sabed: que las Cortes han decre-

litrode cabida, 0*10 pesetas.
ministración del impuesto por medio deins- Negro sobre fondo rojo yoro para dichos

líquidos en envases de más de medio litro
hasta tres litros de cabida, 0 20 pesetas.

tado yNos sancionado losiguiente:
peotores especiales que cooperen con laHa- El Sr. Presidente manifiesta al señar

Funes, en cnanto á las defioienoias da
qne Be hizo eco en la sesión anterior, qne
según afirma el arrendatario delBoleth
Oficial,el servioio se presta oon teda
regularidad. Así, pues, le ruega indique
qué pueblos son los que no reoiben can
puntualidad el periódioo ó los que hayan
\u25a0ido viotimas de algnna infraooión del
oontrato por parte del arrendatario para
poder exigir la debida responsabilidad.

Artículo 1.° Se fijaen 80.C00 hombres la
oienda

fuerza del Ejército permanente durante el
Dichos inspectores especiales serán nom-

brados por el ministro de Hacienda, á pro-
puesta de la Cámara, Asociación ó Sociedad,
habiendo ésia de indicar el punto ó la re-

Rojo sobre fondo oroyblanco para dichos
aguardientes compuestos y licores, cuya
graduación alcohólica excediese de 34° cen-
tesimales, en botellas ó frascos de hasta me-
diolitrode cabida, 0*25 pesetas.

año 1909, sin contar en ella los individuos
del Cuerpo de Inválidos y la Penitenciaría
militar de Manon gión donde^haya de ejercer sus funciones el

Art. 2." Se autorna alministro de la Gue- inspector especial, cuyos haberes ó dietas
habrá asimismo de sufragar.

Azulsobre fondo oro y blanco para losrra para elevar temporalmente dicha cifra,
mismos, en envases de más de medio litrosi lo considera necesario, dando en otros

Los nombramientos de estos inspectores
se publioaráu en la Gaceta y en el Boletín

hasta tres litros, 0*40 pesetas.meses las Ucencias precisas para que los gas-
tos no excedan en ningún caso de los oródi- Verdes sobre fondo blanoo para todos los

Oftcial de la Dirección general de Aduanas, y productos antes enumerados que se impor-
ten; á estas precintas se señalará el valor

El Sr. Funes promete presentar laa
oartas de los respectivos aloaldes dando
quejas por las irregularidades en el ser-
vioio del Boletín Oficial.

tos consignados en elPresupuesto
laSociedad ó Corporaoión ácuya propuesta

Por tanto
se haga la designación deberá devolver lag

Mandamos á todos los Tribunales, Justi-
oredenoiales que se expidan á diches in§_

que corresponda, según la clasificación que
EiSr. Presidente dioe que se ha pedí

do la oertifioaoión al ingeniero relativa
al lugar donde prestan sus servioios lea
peones camineros de la provincia solici-
tada per el Sr. Peris, y oomo no ha sido
cumplimentada todavía, se ha dado un
plazo de tres días al ingeniero para qaa
la expida.

oias, jefes, gobernadores y demás autorida-
des, así civiles como militares y eclesiásti-

Ipectores cuando, por cualquier motivo, ce-
sen enelejercicio de sus funciones.

antecede,

Los fabricantes de aguardientes compues-

cas, de oualquier clase ydignidad, que guar- tos y licores podrán pedir que en las precin-
tas se estampe su nombre y el de la fábriaa
y sitiodonde está establecida .den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la

Los inspectores especiales t ndrán lacón-

presente ley en todas sus partes;
sideración y las responsabilidades de funcio-

Dado en Palacio á dieciséis de Diciembre
narios públicos, y no podrán ejercer por su La Administración facilitará estas precin-

tas, cargando sobre su preoio elgasto de ta-ie milnoveoientos ocho.— Yo el Rey.=El
cuenta ni en representación ninguna indus-
tria relacionada con la Renta del alcohol.Ministro de la Guerra, Fernando Primo de brioación. En cuento á la petioión formulada per

el Sr. Sauquillo respecto á las multas im-
puestas al oontratista del pan, tan pronto
oomo devuelva el expediente elSr. Fer-
nández Morales en ouyo peder obra, ae
le satisfará.

Rivera
Podrán acompañar á los inspectores de la (Continuará)

(Gaceta 17 Diciembre.)
Renta en todos los actos de comprobación de
libros y de existencias en las fábricas, y üiPÜTACJON PROIlM DE MADRID

Ministerio de Instrucción públi
asimismo ejercer por su ouenta toda la vi-
gilancia sobre la fabricación yla circulación Sesión de 9 de Noviembre de 1908

Y BELLAS ARTES de los productos sujetos al impuesto, dando Señores que asistieron: Pérez Calvo
(presidente), Sauquillo (secretark»), Sanz
Matamoros (Seoretario), Amírola, Argen-
te, B.ñüs, Barranoo, Benito Moreno,
CasteMn, Cernnda, Cresai, Di z Agero,
Fernáüdez Moraias, Farnández de la Ve-
ga, Funes, Garoía Gurdo, Marañón, Mar-
tínez Vargas, Pérez Magnía, Psris, Sán-
ohez.

ElSr. Fernández] Morales dioe qne en
la primera reunión que tenga la Comi-
sión de Beneficencia se dará ouenta de
su ponencia y será servido el Sr. Sau-
quillo.

cuenta á la Administración correspondiente

REALES ÓRDENES de la Renta de cuanto observaren y fuere de
corregir.limo.Sr.:De conformidad con lopropues-

Alvisitar las fábricas intervenidas daránto por el Consejo de Instrucción pública,
oonocimiento al inspector y procederán de 9rden del día

Sin disousión quedan aprobados los
siguientes dictámenes:

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
común acuerdo con el mismo,

ner que se haga saber á los rectorados que
De las denuncias que en su caso formula

-
lapena de separación temporal impuesta á
un maestro lleva consigo la inmediata decla- ren se levantará aota, y la Administración á

Proponiendo que la Diputaoión declaro
habe¿ visto oon verdadera satisf aooión
la Memoria redactada por el profesor da
Oftalmología, doctor Mansilla, relativa
al reconocimiento de la vista en lr,s aoo-
gidoB en los asilos de la Beneficencia;
que se le den las gracias más expresivas
por la actividad y calo en el cumplimien-
to de este encargo, y qne se dé ouenta á
la Comisión de Hacienda de las medidas
qne propone para combatir la Oftalmo-
logía, tan desarrollada en el Asilode las
Mercedes.

que correspondieren las comprobaciones
dispondrá la formación de expodiente ó

Abierta la sesión á las once y ouarenta
yoinoo minutos de la mañana baje lapre-
sidenoia del Exorno. Sr. D. Sixto Pérez
Calvo, y asistiendo los señores que al
margen se exprosia, se dio lectura al aota
de la anterior.

ración de vaoante de la Escuela oorrespon-
diente,

De Real orden lodigo á V.I.para su oo-
adoptará las resoluciones que fueren del

íooimiento yefectos procedentes. Diosguar- caso
Artículo 11

de á V.I.muohos años. Madrid2de Dioiem- Es pública la acción para denunciar las
bre del908.=R. San Pedro defraudaciones del impuesto sobre el alco-

ElSr. García Gurdo dioe que vota en
oontra de une de los acuerdos tomados
en sesiones anteriores, de que en lo su-
c.aivo elimporte de las dotes de las asi-
ladas ingrese en la Cu]t provinoial por
entender que esto ea contrario á los
acuerdos adoptados anteriormente.

Señor subsecretario de este Ministerio holy las infracciones de los preceptos lega-
(Gaceía 17 Diciembre 1908.) lés que le han creado, así oomo las que se

cometan contra los que contienen este Re-

Ministerio de Hacienda glamento,

ídem que laDiputaoión pueda hacerse
oargo dei sostenimiento en el Manicomio
de Ciempozuelos da la demente Agusti-
na Herrán Montero.

Tienen obligación de perseguir dichas de- ElSr. Prasidente advierte que no ha-
biéndose adoptado el acuerdo en la se-
sión á qua haoe rafarenoia elaota leída»
no puede osastar el voto contrario del
Sr. Garoía Gordo.

(Continuación.)
fraudaciones: el personal afecto á la Renta
de aloohol, los empleados y resguardos de

La Administración provinoialdel impues la Hacienda y los inspectores especiales á Que prooede deolarar de abono á Ig-
nacio Martin el premio de 125 pesetas d»
la Lotería Nacional y el correspondiente
al legado de doña Ana Honora Cangrant,
oon que fué agradada su esposa Fran-
oisoa Valleior Quiroga, oomo acogida
del Asilo de las Mercedes.

to está á oargo de las Administraciones prin- que se refiere el artículo anterior
eipales de Aduanas en las provincias de cos- Podrán además perseguir dichas defrauda- Seguidamente quedó aprebada el aota

de la sesión anterior.
ta y frontera, excepto en las de Granada, ciónos: las autoridades provinciales y muni-
Huesca, Lérida, Lugo,Navarra, Orense, Sa- cipales, laGuardia civily cualesquiera otros Despacho ordinario
lamanca y Zamora. En éstas y en las del in- agentes de la autoridad.

Articulo 12
La Diputaoión quedó enterada de la

carta de D.Luis Garoía de la Rasilla, ex
presando en su nombre yel de su señora
madre su agradecimiento por las consi-
deraciones guardadas por la Corporaoión
ila memoria de su inolvidable padre, y
aoordó reiterar el sentimiento que ya
manifestó anteriormente.

tarior estará á oargo de las Administraciones
de Hacienda Las precintas á que este Reglamento se Se da cuenta del que propone aprobar

los presupuestos formados por el señor
arquiteoto jefe para el alquiler do de»
contadores para agua, oon destino á las

casas oalle de la Palma, 30, yAve Mari»
12; ouyo importe respectivamente as-
oiende á 333 pesetas 60 oéatimos y 7ft
pesetas.

La inspección y vigilancia de la Renta es- refiere consistirán en unas tiras de papel
tan á cargo de inspectores del Cuerpo de engomado, elaboradas en la Fábrioa del
Aduanas, que dependerán directamente de Timbre delEstado. En la parte media ten-
la Direooión general del ramo drán el esoudo de las armas de España á la

En Canarias t>erá el administrador princi- izquierda el lema «Renta del alcohol hasta
pai de los puertos francos el que Hevará la medio litro»ó «de más de medio litro», y á

Quedó también enterada de laoomuni
oaoión del direotor del Hospital provin-
cial siguifioaudo que, de conformidad

reoción de lo¡ servicios administrativos y la derecha un número de orden especial ElSr. Presidente estima inútil nacer
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el gesto que se propone en ouanto á la

casa de la oalla de la Palma, núm. 80,
"

por estar pendiente de una transición y !
prepone á la Comisión que retire el dio- !
tamos.

Qaeda retirado el diotamen por la Co í

nopudiendo sostenerla solicita que de
ello se enoarguela Diputaoiós.

ElSr. Garoía Gordo dioe que el Ayun-
tamiento de Cadalso reoonooa qua tiene
la obligación de conservar «l camino
desde que la Diputaoión adoptó un aouer
do en este sentido, reclamando ahora
qne la Diputaoión atienda á esa necesi-
dad, porque no pudiendo Ls pueblos se
va á perder por completo el camino, de
biendo por tanto elegirse entra gastar la
Diputación una oantidad insignificante
ó tener eldía de mañana que pagar mu-
chos miles para el arreglo del camino.
Termina pidiendo que quede sobre la
mesa para que pneda discutirse y votar-
se en la sesión próxima teniendo á la vis-
ta todos los antecedentes.

ElSr. Argente dioe que los dos Ayun-
tamientos tienen una obligación yno la
cumplen, pidiendo que la Diputaoión re*
cójala carga que sobre ellos pasa, lo
qne equivaldría á dar un premio á la in-
curia de esos Ayuntamientos y áestimu-
lar á les demás pueblos á haoar lomismo
con igual dereoho. Entiende que se trata
de una cuestión da régimen, de espíritu
de equidad yde consideraciones que de-
ben tenerse en ouenta, sobre todo por-
que tratándose de una psqu^ña oantidad
es inverosimil que no tanga el Ayunta-
miento los recursos y medios neoasarios

más dirigiendo un ofioio á la Dirección
general de la D3uda, para que el día que
se verifique la liquidación de los bienes
de la Banefioenoia provincial, se efeotúe
ésta en las mejores oondioiones.

ElSr. Presidente dioe que en el dicta-'
men se dejan subsistentes los prooura

-
dores yque se anulan todos los qua tiene
dados la Diputaoión para investigar, por
haber demostrado la práotioa que las ges-
tiones no eran lo efioaoes que debían. En
cuanto á la segunda parte de las mani-
festaciones del Sr. Garoía Gerdo, dioe
que oomo todos los créditos que por ese
oencepto tiene la Diputaoión óla mayor
parte son residuos del produoto de la
desamortización de fincas, que en vez de
ingresar en las cajas provinciales ingre-
saron en las del Estado; loque importa
es qua le llegue á la Diputaoióa el turno
para poder cobrar, ymiaatras no se sepa
qué oíase de bienes son los vendidos,
seria inútil formular una reolamaoión
que no conduciría á nada.

ElSr. Garoia Gordo reotif ioa insistien-
do en sus manifestaciones.

Después de esta discusión quedó apro-
bado el diotamen.

Se aprueban los dictámenes propo-
niendo aprobar lapropuesta hecha por
el Tribunal calificador de los 80 aspiran-
tes á las plazas de Alumnos internos de

Aooeder á la instanoia de D. Antonia
Candela en solicitud de que se le coflca-

da nn aoogido del Hospicio para apren-
diz de dependiente de comercia, aiampee
que voluntariamente alguaede lea Hi-
lados que reúna las oondioiones necesa-
rias se preste á ello, mediante la obliga-
ción de que mensualmante se presen.*
al direotor del Establecimiento para que
éste pueda informarse de la situación mx
que se encuentra yejeroer las funciones
tutelares que la Ley y el reglamente' U>

misión.
Son aprobados á continuación los si- f

guiantes:
Preponiendo la devolnoión de las fian-

zas prestadas por D. Vicente Santor, por
sus oon tratos de suministro de ternera á
los Establecimientos de Beneficencia du-
rante los años 1904-1905, que ha cumpli-
do sin responsabilidad alguna.

Que no puede aooederse á lainstancia
de Pilar Sánohez en súplica ds un pre-
mio de 250 pasetas oon que fué agracia-
da para solemnizar la entrada del si-
glo XX,por no haberse hecho consigna-
ción del crédito en el presupuesto co-
rrespondiente.

Se da ouenta de otro:
Proponiendo á la Diputaoión que en la

próxima subasta de acopios para la con-
servación de las carreteras se incluya el
camino que de Cadalso conduce á San
Martín de Valdeiglesias

ElSr. Garoía Gordo manifiesta que oo-
mo en la sesión anterior se pidieron ex •

plicaoiones por la presidenoia tendrá que
discutirse este asunto, pero como al mis-

asignan.
Disponer se trasladan dabidamanta

desinfectados al Hospital de San Jaaa
de Dios varios trozos de galería oubiert*
que existen en el Hospital del Carra dai
Pimiento y que pudieran utilizaraa «n
el primero de aquéllos.

Sclioitar del Ministerio de la Goberna-
ción la correspondiente excepción de au-
basta, fundándose en el oaso sexto dei
art. 41 de la Instruooión, para ejecutar
por administración las obras de eeu»
tmoción de un aljibe ó depósito bajo, en
elHospital de San Juan de Dios, presu-
puestado en 8.379*13 pesetas, y que in-
forme laContaduría si puede diapeaera»
para la oenstruooión de la casilla, lias-
pieza de cañería y obras complemente-
rías, que ne exoadaráa de 2.009 pesetas,
del crédito de 3.000 consignado para le
oenstruooión de un lavadero ea el cea-
oapto de «Generales» del propio Eatabl* •

oimiento.

me tiempo teme que haya que liagar á
una votaoión nominal, le parece mejor
dejar elasunto sobre la mesa.
ElSr. Presidente dioe que en la sesión

anterior pidió oomo diputado aclaracio-
nes raspeóte del asunto, porque entendía

para satisfacerla ó standar por presta
oión personal á la conservación del oa
mino, por lo cual entiende que no se
puede votar el diotamen propuesto

ElSr. Garoía Gordo reotifioa haciendo
notar que el camino se oenstruyó á ex-

medicina de la Banefioenaia provinoial.
Admitir las dimisiones presentadas por

los alumnos internos D. José Blasoo, de
laoíase de primeros; D. Luis Pajaras y

D.Luis Sánohez, de la da segundos, y
nombrar para oubrir estas vaoantes á

Autorizar á las Hijas de la Caridad dei
Hospicio, Sor Evarista Cedina y Ser Ju-
liana Oses, para que con oargo á lapar-
tida consignada en presupuesto, pueden,
tomar las aguas de Santa Teresa (Avilad
que les han sido prescritas facultativa.-

qne la Diputaoión, después del contrato
de Caminos vecinales no podía cargar oon

pensas de la Diputaoióa y por iniciativa
suya, encargándose de su conservación,

D.Banito de Larios, para la de primares;
á D.Mariano Cirujano, D.Earique Diaz

una oantidad que supone la conservación
de un camino, siendo esta función pro-
pia de los pueblos. Añade qua esas ex
plioaciones ne fueron dadas en forma sa-
tisfactoria ypor eso oree debar llamar la
atención de los señores diputados sobre

el dictamen, pues como diputado está dis-

sin contar para nada oon los pueblos has López yD. Andrea M. Aldeanueva, para
ta que haoe siete úooho años aoordó la -a de segundos, y para las de teroeros á

Diputaoión que cuidasen los pueblos de D.Pedro Zarco Bohorquez, D. José Ma-
mantener en buen estado el camino. Aña- jríe Larrosa y Cortina yD. Julio Blauoo

da qua el pueblo de Cadalso rsoonooe la j Sánohez, que ooupan los primaros luga-

obligación que le impuse su superior ge fre^dalas^soabisiniarigrea^nmadiatas,
rárquico ln Diputación, nnnquenQaeJM

mente.

Autorizar el gasto que ocasione la to-
ma de aguas de Gastona, por las Herma-
nas de laCaridad del Hospital provincial.
Sor Martina Ongay y Sor Conoepció-a
Loan.debiendo casar, por consiguiente, los que

puesto á votar en oontra.
ElSr. Garda Gordo dioe que no niega

al diputado Sr. Pérez Calvo el perfeoto
derecho que tiene, pero entiende que esas
explicaciones no se deben pedir desda la
presidenoia, sino desde los bañóos de los
diputados, para no poner al qua habla en
situación difícil.

contó eos él para nada, por cuyo motive
no se trata do uu pacto ó compromiso
contraído por el pueblo, sino de una
obligación que le fuá impuesta.

Tarmina retirando el dictamen para
presentarlo de nuevo en la sesión inme-
diata oon todos los antecadentes.

Sa aprueba el diotamen proponiendo:

las desempañaban interinamente, y que
fueron nombrados por el sañor decano á
virtud de la autorización oonoadida al
mismo.

El Sr. Pérez Mígnín pide quade sobre
ia mesa por dos sesiones el diotamm
proponiendo el ascanso á oficial de la
clase de ouartos par turno de mérito y

Enterada de la Re 1 orden del Ministe-
rio de Iastruooión públioa, relativa ale
reorganización de las Esouelas del Hos-
picio, trasladada por el señor gobernaáer
oon feoha 13 dalpasado mes, dispuso qae
para bu exacto cumplimiento pase este
asunto en su día á la Comisión de Ha-
cienda, para que lo tenga presente á le
formación del próximo presupuesto.

ElSr. Argente pregunta si tiene ó do 1 Abono de la minuta de 17 50 pesetas al ! vaoante por fallecimiento de D.Ricardo

obligación la Diputaoión de sostener esa jnotario Sr. Bifarull por la expedición Alvarez, al de quinta clase y concursante

oarretsra I° ê una 00P*a simple de la escritura de un D. Modesto Cabrera.

ElSr García Gordo dioe que el oamino { oródito hipoteoario perteneciente á lahe ElSr. Fernández Msrales pida qua al

de Cadalso á San Martín de Valdeigiesias renoia del Sr. Alvarez Taravillo, á favor ; presentarse de nuavo al asunto sa aoom
-

nada tiene que ver oon el contrato de oa de la Inclusa y Hospital provinoial. ¡paña la relaoión completa de los méritos

mino* vecinales, por la razón de que el Sométese á discusión el dictamen | de todos loa concursantes,

expresado oamino estaba oonstruído oa proponiendo se acuerda la caducidad de I ElSr. Presidenta propone á la oomi-

torca ó quince años antes de oelabrarse I autorizaciones y apoderaraientos oonfe | sión que retire el diotamen para prasan-

aquel oontrato. Añade que de no haoersa \ rides hasta la feoha para lainvestigación i tarlo de nuevo oon todos los requisitos

ahora laobra que se propone se perderá Ide bienes de la Beneficencia provinoial, necesarios,

el oamino y por consiguiente el oapital oomo así mismo de todos loa otorga- í La Comisión retira el diotamen.
empleado ea sn construcción; yentiende dos para la conversión ó percepción de ; Se da cuenta de la relaoión de acner-

que esto no se debe oonsentir, mnoho oréditos oontra el Estado, el Banoo y de- j dos adoptados por la Comisión provin-

más siendo tan pequeño el gasto qne su- más entidades oficiales ó particulares, j oial, durante el período de 15 de Julio á
dejando subsistente sólo el poder que j 30 de Setiembre últimos y quedan oon -

El Sr Argante dice qua las explica- tiene el aotual depositario de fondos pro ; firmados los siguientes:

oiones del S- Garoía Gordo son estima- vinoiales, y sin que este aouerdo afeóte á ; Disponer se remita copia de los phe-

bles pero que loque conviene aclarar es los señores procuradores de la Banefi- |gas de oondioiones de los distintos sér-

si los Ayuntamientos aludidos tienen ó \ cencía provincial. ;vicios contratados para el suministro le

no obligación de atondar á la conserva- \ ElSr. García Gordo estima que debe ¡ los artículos de consumo en los Estable-

oión de*oamino de que se trata. í eliminarse del diotamen la parte relativa ! oimientos de Banefioenoia á los diraoto-

Sa da lectura á la instanoia del Ayun iá los procuradores de la Banefioenoia ; res de éstos yal del Laboratorio provin

tamiento de Cadalso '\u25a0- provincial porqus sus poderes son distin oial, á fin de quo en la recepción y aná-

M<enfiesta el Sr Presidente qne dalo j tos de los demás á qua se refiere el dio ¡liáisde los repetidos artíonlos, tengan

leído «e deduce que la conservación del | tamen. Entiende además que la Comisión en ouenta laa condiciones que en aqué-

oaminoesoargadelAyuntemientoyque da investigación ha debido haoer algo líos se estipulan.

Autorizar el gasto de 400 á 600 pesetas,
á que podrá ascender laadquisición de ua

ventilador oon destino á la conservación
de las carnes para el consume en elHe»;>
pioio,que se abonarán con cargo al con-
cepto de «Generales» del mismo Esta-
blecimiento, oon el voto en oontra del
Sr. Barranco.

Disponer que per el señar arquitecto,

de aouerdo oon el señor visitador del Asi-
lo de las Mercedes, se disponga la insta-
lación de nn Termosifón en el lavabo 2»
las asiladas.

Requerir á laempresa de la Plaza dm
Toros para que prooeda á la total repa-
ración da los pilarotes de la barrera, que
podrá realizar peco á poco, á fia de ami-

norar gastos; y que se realice desde lue-
go la de los balconcillos de les corralea,
por oonstituir un verdadero peligre te
demora en la ejecución de estas obras.

Pasar á informe del Cuerpo de letra-
das el expediente de apremie seguida
por esta Corporaoión contra el arrenda-
tario que fué de la Plaza de Teres, de»
Pedro Niembro, s.n perjuioio de daff
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inslíde á la Delegaoión de Hacienda, en J defendide á ésta, niá ninguna otra Sooie
leqne á ella sfect», en cuento á les ma dad, habiéndeEe limitado á recorder unajfíBtaoiciies hechss por el crmisifretíe acuerde de la CorpereoiÓD, relative ala
Sr. Btrifce tn tu efcritc de 13 de Julio nnifioición de este servioio.

*\u25a0**\u25a0»•• ElSr. Amírola dioe qne si se trata de
Bseperier Eeftoiiite el Sr. Forestes [ modificar el céntrate acerdEdo, si vetaráíeht .on per tiDirtct!r del Líb(retorio, ien oontra.

ü8r. Méndez», de tedis les eftetes de i EiSr. Peris mmifieeta que él no pre-
naaella deieidetciB, tente útilte cerno i tende que se modifique el oontrato aun-
¡Míjvibiet;?que seré m¡En yentreguen que estima que en elpiezo de diez' años
idiíhoS.. Diputad© les dtmée tntece ;te pedían mejorar las condiciones del se
lentes qne, lel&tives al LttmuiiG, .' guro.
•taiítan en el Hospital de Sen Jobs de i Estando suficientemente discutido el
Mas y en esta Ce-rporeción. í asunto, se somete á votación neminal que

JSISr. Funes manifiesta que lareía- j dio el siguiente resultados:
mis* que se le ha entregado no es la que SeñoreB que dijeron sí: Amírola, Ar-
ia jedide. fe gente, Bañes, Benito Merece, Castelaín,

ElSr. Presidente dioe al Sr. Funes que Crespi, Díaz Agero,Ferr sodez Morales,
jatde hster la mocior qne estime epor- Fernández de k Vegs, Fnree, Mtrtinez
«Bit, álsCcmisiénde Beneficencia. Vargas, Pérez Megnín, Sátchez, Sanz

Ken ignelmente confirmEdes les bí- { Matamoros, Sauquillo y Pérez Calvo; te
MMMMMMMMMMMMMMm:tal16.

diferentes faltas cometidas en este ser- ta providencia, á finde que puedan satis-
faoer sus débitos durante el plazo de
de veinticuatro horas, advirtiéndoles
que de no verifioarlo, se procederá inme-
diatamente al embargo de todos sns bie-
nes, señalando al efecto las finoas que
han de ser objeto de ejeouoió >, y ae qz.

vioio.

Conceder con cargo al orédito de 576
pesetas, autorizado en presupuesto, el
extraordinario de costumbre á las aoogi

-
das en el Asilode Nuestra Señora de las
Meroedes, oon moüvo del Santo titular
del Establecimiento. pedirán los oportunos mandamientos al

Quedar esterada ce un oficio del señor
deoano del Cuerpo mó-Jioe trasladando
otro del profesor dei Hospital Provin-
oial,D. Félix Moreno, n el que daouen
ta del movimiento de enfermos de fie-
bres tifoideas, y aprobar las medidas
adoptadas, de ecuerdo oon dioho señor
deoano, por el vicepresidente aooidental
Sr. Sánohez, para evitar la propagación
del mal; acordando, á propuesta del se-
ñor Marañón, un voto de graoiaa para el
Sr. Sánohez.

señor registrador da la propiedad del
partido para la anotaoión preventiva del
embargo.»

Loque se públioa por medio del pre-
sente edioto para que sirva de notifioa
oión al deudor, por ignorarse su aotual
paradero oon arreglo al art. 142 de la
vigente Instrucción.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.=
Emilio F.Molina.

PHOVlOEHClAi JU8ÍCMIES%vuv\et:^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_W_^
CeifirmEr 6

)« per el Sr. ViBitsdor del Asili de las 0}8 Gordo y Peris.— Total 3.
Milcedes al contratista delpen D.Cruz j Qae dó, por tanto, confirmado el aouer
dalCtmpe. i de de la Ce misión provinoial por 16 ve-

Disponer que con cargo á la totalided tes oontra 3.
3» «Generales», del presupuesto del Asi Seguidamente se dio leotura, fué to-
la de las Mercedes, se prooeda á laoons mada erj oonsider&oión y se dispuso pase
ittuecién de una nueva chimenea de fá ¿ la Comisión respectiva lasiguiente pro-
ümea en lacocina del Establecimiento. posición: «Los diputados que susoriben

Ídem que por la Direooión de los Hos- tienen el honor de proponer á la Cerpo-
pitiles Provincial yde Séb Ju»n de Dios, raoión se sirva acordar la suspensión de
ss idmitan lasEguee de laTija qne gra las oposioiones para medióos superan-
santamente entregará D.Antonio Esnaola merarios de guardia de la Benefioenoia
j>*iü eu ensayo en las cIídíobb de los re provinoial, teniendo en cuenta que con
tridos Estebleoimientes; acordándose á ]B8 qne SQ han oelebrado recientemente y
prepuesta dei Sr. Merañón, dar las gra- con la continuación en el servioio de los
ai*» ai Sr. Esnaola, por su donativo de jefes clínicos honorarios, se hallan per-

Ifeotamente
cubiertas las atenciones del

Cutrpo Médioo en los Hospitales y Asi
los, y en cambio, con la suspensión para
fines del año próximo, es lógioo que aou
dan á estas oposioiones nuevos oposito
res qne den un contingente en donde ele
gir elementos de valía, toda vez que de
verifioarse las oposioiones en la época
anunciada, ni puedan acudir esos nuevos
opositores nipara los ya presentados en
las oposioiones verifioadas, hay tiempo
suficiente para una mayor preparación
de estudio en las materias de que han de
ser examinados.— Palaoio de la Diputa
oión 9 de Noviembre de 1908. =Enrique
Barranco.— Ignacio M. Castelain.—Al-
fonso Cornuda.»

A oontinuaoión quedan confirmados
les siguientes acuerdo?:

Resolver que el expediente de apremio
seguido oontra D.Pedro Niembro, oomo
arrendatario que fué de la Plaza de To
ros, y en espeoial el escrito de 13 de Ju
lioúltimo, susorito por el comisionado
D. Narciso BaBabe, vuelva á la resolu
oióu del señor presidente oomo ordena-
dor de pagos, toda vez que por su auto-
ridad se deoreto el apremio yes la única
competente para resolver las inoidanoias
del mismo.

Quedar enterada da la Memoria y es-
tado médico- estadístioo correspondiente
al primero y segundo trimestre del año
aotual que remite el señor deoano del
Cuerpo, haoiendo constar la.satisfacción
oon que se ha visto su oelo en el oumpli•

miento de este servicio, y que se le oo-
munique este aouerdo para satisfacción
y estímulo da dioho funoionario.

JTu.3csad.os d.e l
•

.istanoia
CHINCHÓN

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de
instruooión de este partido.
Hago sabar: Que en el expediente de

exacción de costas de oausa por lesiones
contra Juan de Mata Ramírez Cámara, y
en virtud de providencia diotada en esta
feoha, se sacan á segunda y públioa su-
basta y oon rebaja del 25 por 100 de la
tasación, que tendrá lugar en la Sala au-
dienoia de este Juzgado el día 9 de Ene-
ropróximo, y hora de las once de la ma
ñaña, las siguientes fincas tmbargadas á
dioho preoesado:

(Concluirá.)

AYUNTAMIENTOS
RIVAS Y VACIAMADRID

Don Cleto Casoajero Martínez, aloalde
constitucional de Rivas y Vaoiama-
drid.

Una viña de seoano en término munioi-
pal de Perales de Tajuña, sitio.de ls Ca
naleja, oon 300 oepas en tres cuartillas de
tierra; que linda por todos aires cerros
valdíos de Sabas López; tasada en 70 pe-
setas.

Hago saber: Que se encuentra termi-
nado y expuesto al públioo en la Sace
taría de este Ayuntamiento, por término
de quinoe días, el apéndice de reotifioa-
oión alpadrón de vecinos de este térmi-
nomunioipalpara elpróximo añode 1909.

asguaa

Que oon sujeoión á las oondioiones de

«a».l»go8 ooncursos, en los demás Esta
Meñmientos benéfices, se anunoie nue
to cen<nrso para la contratación, por

diaz años, del Seguro de inoendios de los

sfsctes ymoviliario del Asilode Nuestra
Señara délas Meroeies.

Se da ouenta del siguiente

Lo qne se haoe públioo á los efeotos
del art. 18 y siguientes déla ley muni-
oipal.

Un olivar en dioho término y sitio que
la anterior, con 20 olivos pequeños en
media fanega do tierra; que linda alPo
niente la finca anterior; al Saliente An
tero Carrasco; Mediodía Fernando del Po-
zo, y Norte Saturnino Garoía; tasada en
25 pesetas.

Rivas y Vaoiamadrid 14 de Diciembre
de 1908. =E1aloalde, Oleto Cascajero. =
Elseoretario, José Mora.

S3 Sr. Peris dioe que si no recuerda
asa!, en el anterior período se adoptó el
isnerdo deque fuera una sola Compañía
4» ifue asegurase todos los Estableoi-
aaásTit08.

VILLANUEVADEL PARDILLO
Las cuentas municipales de esta vi

Ua, correspondientes al año 1907, se
hallan terminadas y espuestas al pú-
blioo en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por término de quinoe días; du
rante dioho término pueden ser exami
minadas por las personas que así loorean
conveniente y presentar las reolamaoio-
nes que estimen oportunos.

Unolivar de secano en dioho término
ysitio de la Gasea, oon ouatro olivos en
tres celemines de tierra; que linda al Sa
liante herederos de León Alaroón; Me
diedía Eugenio dal Pozo; Poniente Ru
parto Brea, y Norte herederos de Miguel
Baro; tasada en 10 pesetas.

M Sr. Presidente manifiesta que en
fliseto ee adoptó tal acuerdo, pero solo
-a© cuanto á les edificios, no respecto al
aaeviliario. Cree, sin embargo, que hu
Mam sido más conveniente que el oon
temió ss hubiera hecho por el tiempo que

üsiáeren en vencer les demás, á fin de

\u25a0KB'üíaciarlos á nn mismo tiempo para que

arte lodes estos servicios se encargara una
\u25a0jaote Sociedad.

Una fanega de tierra de secano á pas-
tes en dioho término y sitio de Peñas de
Sarna; que linda por todcs aires cerros
valdíos de Ignacio López; tasada en 25
pasetas.

Villanueva del Pardillo 12 de Dioiem
bre de 1908.=E1 aloalde, Isidro Serrano.

£1 Sr. Argente reoonooe la razón qne
¡asista alSr. Peri.s y oomo entiente que ¡a

CVmisión no tiene interés en que preva,
fieaoa su acuerdo, puede modificarse.

Otra tierra de secano ea dioho térmi-
no y sitio de ¡a Mesa, de una fanega, que
linda: aiSaliente, Ildefonso Cediel; Me-
diodía, elmismo; Poniente, Manuel Mar
tín, y Norte, oerroa, tasada en quinoe
pesetas.

Agencia ejecutiva de Hacienda
en la quinta zona de esta corte

131 Sr. Presidente entiende que el
msmtdo debería ser revocado en onanto*3s duración del oontrato, dejándolo re
draaído al tiempo que tarden en vencer
fies demás contratos; pero haoe obsarvar
3¡»3 el aouerdo ha sido confirmado porel
gg*t»raadoi: y se ha otorgado el oontrato.

Don Emilio J. Molina, agente ejecutivo
subalterno do Haoienda en la quinta
zona de este oapital.Prestar su conformidad á las oondioio

nes del concurso para oontratar el segu
ro oontra inoendios del mobiliario yefec
tos pertenecientes al Asilode Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Insistir cerca del señor ministro de la
Gobernaoión, en razón de súplica, para
que autorice que el crédito oonsignade en
presupuesto para oenstruooión da un la-
vadero en ei Hospital de San Juan de
Dios, se aplique á la oonstruooión de un
depósito ó aljibe previa la excepción de
subasta solioitada.

Imponer al contratista del suministre
del pan la multa de 300 pesetas per las

Advertencias

Hago saber: Que en el expediente que
por esta Agenoia se sigue oontra D. Ga
briel Martín, por débito de oontribuoión
industrial (multas) procedente de Bur-
gos, se ha dictado oon facha 26 de No-
uiembre último, la siguiente providencia:

1." No se admitirán posturas que no
oubran las dos terceras partes del tipo
porque sale esta subasta.

2." Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores oonsignsr pre-
viamente en la oficina destinada al efec-
to el 10 por 100 de dioho tipo.

13 Sr. Peris estima que este es un de
feegede la ley,yoree que les aouerdos
atftee ne debían surtir efecto hasta qne

losconfirmara laDiputaoión.
«De conformidad con lo dispuesto en

el art. 66 de laInstruooión de 26 de Abril
da 1900, deolaro inoursos en el segundo
grado de epramio yreoargo de 10 por 100
(á más del 5 del primer grado) sobre el
importe total del descubierto á los con-
tribuyentes inoluidos en la anterior rela-
oión. Notifiquese á los contribuyentes es-

3 a No existen títulos de propiedad de
las referidas fincas.53 Sr. Amírola estima bsnefioioso el

seguro acordado oon laUnión y el Fénix
Español, asi oomo el tiempo de duraoión
tiei «éntrate, por ser esta Sooiedad la que
--«fia garantías ofrece.

Dado en Chinohón á 15 de Dioiembre
de 1908-==Ramón Gallardo. =E1 escriba-
no, firmado.

(Núm. 4.160.) (C.— 289.)

SU Sr. Peris dioe que no ha atacado ni Imprenta A. Alocfo, Barbieri, 8.
—
iiadrid
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á oir dicha notificación y sar constituido
en prisión será deoiarado rebelde.

pesatae oon que se le oonmina, sin per*

juioio de adoptarse otras determinacio-
nes á fin de obligarle á efeotuar dioha
comparecencia.

oíales, oon objeto de préster declaración
en oausa que por hurto de las tres pieles
dioha se sigue contra Jesús Pérez yotros,
bajo apercibimiento de ser deoiarado in-
ourso en la multa de 5 á 50 pesetas oon
que se leoonmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones á finde obli-
garle á efectuar dioha comparecencia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Alpropio tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades oiviles y militares,
prooedan á la busca y oaptura de dioho
procesado, y oaso de ser habido le pon-
gan oon las seguridades convenientes y
ámí disposición en la Cárcel de este par-

Juzgados de 1.ainstanoia

CENTRO Madrid á 18 de Noviembre de 11108.=
V." B.°=El jaez de instruooión, More-
no.=El esoribano, Esteban Unzueta.Bon Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de primera instanoia y de instruo -

eión del distrito del Centro de esta (Núm. 3.904.) (3

HOSPITAL

=2.055.)
tido. Madrid 19 de Noviembre de 1908.=

V." B.°=Luján.=El esoribano, Pedre
Martínez Grande.

corte. Dado en San Martín de Valdeiglesias á
16 de Noviembre de 1908.=Eduardo de
Záñiga.=P. S. M. licenciado Franoisoo
Ruiberriz de Torras.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Tomás Diez Medal, natural de San Lo-
renzo dal Esoorial (Madrid), hijode Juan
é Isabel, de 16 años de edad, soltero, de-
pendiente de comercio, que tuvo su do-
mioilio en la oalle de Monteleón, número
40, piso ouarto, y ouyo aotual paradero
se iga*ra,para que en el término de diez
dias, oontados uesde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle dal General Castaños, oon el
objeto da responder á los cargos que le

resulten en oausa seguida por estafa y ser
reducido á prisión, apercibido que, de
ao verifioarlo, será deoiarado rebelde y

le parará el perjuioio á que hubiere lu-
gar '

¿ f
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las autoridades y ordeno á los agen
-

tas de la polioía judioial prooedan á la

busoa del expresado procesado, ouyas

señas personales son: estatura regu.ar,
moreno, y tiene el ojo dereoho defeetuo
so oomo de alguna enfarmadad que haya

padecido, y en el caso da ser habido lo
pongan á midisposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Noviembie de 1908.=Fe

Upe Torres.=El esoribano, Joaquín Fe-

rrer.

Dan Mariano Lujan y Tejada, juez de

instrnoción.'del distrito del Hospital'de (Núm 3.916.) (BH

TALAVERADE LA RE

—2.064.)
esta oorte.

(Núm. 3.899.) (B.-2.052.)
HOSPITAL

'
Por la presente oito, llamoy emplazo á

Ángel Franco Duran,, natural de Aloalá
de Henares, hijo da Angal y Pilar, de

veinte años, soltero, meoánico, que ha
vivido en esta oorte en la oalle de Juan
del Risco, núm. 10, bajo, y se ignora su

paradera aotual, para que en el término
de diez dias, oontados desde el siguiente
al en qne esta requisitoria se inserte en
Ib Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,

oon el objeto de notifioarle el auto dio-
tado hoy, por el que se decreta su pri

sión provisional, oomunioada en la oau
sn que se le sigue en este Juzgado por
aurto, aperoibido que, de no verifioarlo,

será deoiarado rebelde y le parará el
perjuioioñque hubiere lugar.

Por providenoia de esta feoha dictada
por elSr. D. José Luis Arboleyo yAlva-
rez, juez de instrucción de esta oiudad y
su partido, en cumplimiento á orden su-
perior, dimanante de laoausa oontra Ca-
rolina Escudero yGil,veoina de Madrid,
ealle da Embajadores núm. 97, segundo,
y otros por homioidio, se oita á la Caro-
lina oon objeto de que en los dias 2, 3 y
4 de.Dioiembre próximo á las diez de su
mañana, comparezca en la Audienoia
de esta provincia de Toledo, para dar
principio 8l juioio oral de dioha oausa,
bajo apercibimiento de ser reduoida á

En virtud de providenoia del señor
juez de instruooión del distrito del Hos
pita! de esta corte diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye por
muerte, se oita á los parientes del finado
Andrés Pérez, á quien conocían oon los
apodos de el Cojo y el Tuerto, era de

unos cincuenta años, soltero, calesero y

vivía en la oalle de Sabastián Herrera,

número 3, para que comparezcan en su
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los

Juzgados, oalle del General Gástanos,

dentro del término de oinoo días oonta-
dos dasde el signiente al en qua este

edicto fuere inserto en los periólioos ofi-
ciales oon obJ3to da que presten declara
oión en dioha causa; bajo apercibimiento
de ser declarados inourses en la multa
de 5 á 50 peaetaB con que se les oonmina,

sin perjuioio de adoptarse otras determi

naciones á fin de obligarles á efectuar
dioha comparecencia.

prisión.

Talavera de la Reina 18 de Noviembre
de 1908.=JosóM. Mira.

(Núm. 3.937.) (B.—2.077.)

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á los
egantes de la p lioía judioial procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
oastaño, ojos garzos y color bueno; yen
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en la Cárcel.

SAN MARTÍN DEf VALDEIGLESIAS
Don Eduardo de Zúñiga y Garoia Iz-

quierdo, juez de instruooión de este
partido de San Martín de Valdei-
glesias.

Madrid 17 de Noviembre de1908.= Vis
tobueno, Lujan.=E1escribano, Galo S.

Por el presente ruego y encargo á
todos los agentes de la policía judioial
prooedan á la busoa de una oerda, pelo
negro, merina, preñada, de seis á siete
arrobas, y un cerdo, pelo jaro, baudado,
de ouatro á oinoo arrobas, qne de la pro-
piedad de Anastasio Aragón fueron sus-
traídos en la neohe del 10 al 11 del ac-
tual, de una pocilga en el pueblo de Pe-
layes, procediendo á la detención de las
personas en ouyo poder se encuentren,

si no jnstifioan su legitima procedencia;
pues 8sí lo tengo aoordado en sumario
que instruyo oon el núm. 93 del corrien-
te añe, por hurto de cerdos.

Coronas
\u25a0B, 2.U54 Madrid 18 de Noviembre de 1908.=Ma-

riano Luján.=El esoribano, Pedro Mar
tínez Grande.

(Núm. 3.896.) (B.—2.051.)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLE3IAS

Don Eduardo de Zúñiga y Garoía Iz

quierdo, juez de instruooión de este

partido de San Martín de Valdeigla-

Bias.

(Núm. 3.905.)

En virtud de providenoia del señor
jaez de primera instanoia é instruooión
del distrito da la Uanivarsidad de esta
oorte, diotada en el día de la feoha en el
sumario que se instruye por hurto de
metálica, se oita al perjudicado Román
Moreno Serrano, que tuvo su domioilio
según manifestó, en la oalle de Malasa-
ña núm. 28, portería, para que comparez-
ca en su Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, oslle del General
Castaños, dentre del término de cinco

días contados desde el signiente al en
que este edioto fuere inserto en les pe
riódiooB ofioiales, oon objeto de ampliar

su daolaraoión; bajo apercibimiento de

ser deoiarado inourso de la multa de 15

(Núm. 3.917.) -2.062.)

En virtud de providenoia del señor juez

de instruooión del distrito del Hospital de

esta oorte, dictada en el día de hoy en el
sumario que instruye por hurto, se cita

á la persona á quien pertenezcan tres
piales de oalouta negra que fueron sus-
traídas de los muellos de la estación del
Mediodía el dia 19 de Ootubre último,
desconociéndose la expedición de qne
prooídieran, para que oomparezoa en su
Sala-audienoia, sita en elPalaoio délos
Juzgados, calle del General Castaños,

dentro del término de oinoo días conta-
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

Por elpresente se cita, llama y empla

za al prooasado Franoisoo, Fruslero apo

dado el Abuelo, ambulante, de ouarenta
v oinoo á oinouenta años, canoso, cutis

colorado y pioado da viruelas, viste tra

je oscuro y sombrero, con pañuelo ne-

gro al cuello; para que en el término de

diaz días, acontar desde la publicación

de esto edicto, comparazoa ante este Juz

gado para serla notificado el auto de

procesamiento y prisión, dictado contra

el mismo «i cansa por robo frustrado;

b*joapercibimiento de si no comparece

Dado en San Martín da Valdeiglesia s á
18 de Noviembre de 1908.=Eduardo de
Zúñiga y Garoía. =P. S. M., licenoiado
Franoisco Ruibérriz de Torres.

(Núm. 3.939.) (B.-2078.)
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Don Eduardo de Zúñiga y Garoia Iz
quierdo, juez de inatruooión de esta
partido de San Martín de Valdeigle-
siaa.

to Bueno.=Lnján.=El esoribane, P. S
José María de Antonio.

los cargos que le resultan en la oausa que
•n este Juzgado se le sigue por rapto de
R<isa Maupí; apercibido que, de no veri
fioarle, será deoiarado rebelde yla para-
rá el perjuioioá que hubiere lugar.

á Cristóbal Rey Varonil!»», natural de Pí-
nula de los Barrnaoos (Burgos), de trein-
ta y un años, casado, zapatero, con do-
mioilio en la cuesta de las Descargas
núm. 7, piso tercero, ouyo aotual parade-
ro y punto probable donde se encuentre
se ignoran, para que en el término de
diez dias, oontados desde el siguiente ai
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa-
la-audienoia, sita en el Palaoio de les
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon él objeto de ser indagado y llevar
á efecto su prisión en causa por amena-
zas de muerte á su mujer Juana Hernán-
dez; aperoibido que, do no verifioarlo,
será deoiarado rebelde y le parará el
perjuicio á qae hubiere lagar.

(Núm. 3.951.) (B.-2.090.)

INCLUSA
Por el presente ruego y encargo á

todos los agentes de la policía judioial,
prooedan á la busoa de un cerdo de unas
seis arrobas, que de la propiedad del ve
ciño de Rozas de Puerto Raal Franoisoo
Montero y Montare, fué sustraído en la
noche del 11 al 12 dal aotual, de una
finca de dioho perjudicado llamado «Cer
cade Grande» en oí término de referido
Rozas de Puerto Real, y ouyo oerdo debe
habar sido degollado en ana finca inme-
diata propiedad de D.Regino Redrígnez,
prooediendo á la detención de las parsr-
nas en cuyo poder se encuentren si no
justifica su legitima procedencia; pues
así tango acordada en sumario que ins-
truyo oon elnúm. 94 del cor líente año
por robo de un cerdo.

Dado en San Martín de Valdeiglesiaa á
18 de Noviembre de 1908.=Eduardo de
Zúñiga.=P. S. M., licenciado Franoisoo
Ruiterriz de Torres.

(Núm. 3.940.) (B.—2.079.)
PALACIO

Don Rafael Garoía Vázquez, jaez de pri-
mera instanoia é instruooión doyistri-
to de la Inclusa de esta oorteM

Al mismo tiempo rnego yenoargo á
todas las autoridades y ordene á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales no constan, yen el oaso
de ser habido lo pongan á mi disposición
en la Cárcel.

<m
Par el presente oito, llamo y emplazo

á Miriano Díaz Maíial,natural de Madrid,
hijode Mariano yde Luisa, de veintitrés
años de edad, oasado, empleado, que vi-
vióen la Casa Maternidad de esta corte,
dende en padre prestaba servioio de por
tero, y últimamente veoino de Ciempe-
zuelos, ouyo aotual paradero se ignora,
habiendo estado en Quemada (Burgos),
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid,oomparezoa en mi Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objete
de ser oonduoide á prisión por la oausa
oontra el mismo y otros se instruye por
falsedad y estafa, aparoibido que, de ne
verifioarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruege y enoarge á
todas las sutoridsdes y erdeno á les
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa del expresado procasado, ouyas
señas personales son: de estatura regu
lar, oolor del rostro moreno, pelo negro,
ejos pardos, nariz aguileña; yen eloaso
de ser habido lo pongan á midisposición
en la Cárcel Celular de esta oorte.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.=
Mariano Lujan.=El escribano, Gale S.
Coronas.

(Núm. 3.960.) (B.—2.093.)

CENTRO
En virtud de providenoia del señor jaez

de primera instauoia é instruooión del
distrito del Centro de esta oorte, diotada
en el día de hoy en el sumario que se ins-
truye por lesiones de la niña María Gon-
zález, se oita á la madre de esta María
González Menéndez, de veintisiete años
de edad, soltera; y á Manuel Fernández,
que dijeron habitar en la Costanilla de
San Pedro núm. 8,para qae comparezcan
en su Sala audienoia, sita en el Palaoio
de loa Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinoo dias,
oontados desie el siguiaats al en qae es-
te edicto fuere inserto en les periódicos
oficiales, con objeto de recibirles decía
raoión, bajo apercibimiento de ser decla-
rados inoursos de la multa de 25 pesetas
oon que se les oonmina, sin perjuioio de
doptarse otras determinaciones á fin de
obligarles á efectuar dioha compare
cencía.

Almismo tiempo ruege y encargo á
todas las autoridades y ordeno á les
agentes de la polioía judicial prooedani
la bnsoa del expresado procesado, ouyaa
señas personales se desconocen, y en ei
oaso de ser habido lo pengan á mi dis-
posición en este Juzgado.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.=Ma«
noel Maraño. =E1 escribano, Esteban
Unzuata.

D.JO. Pedro Armenteros de Ovando, juez
da primera instanoia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorte.
Por la presente oito,llamo y emplazo

á Julio M.Campesinos, qae habitó en la
odie de Laganitos, núm. 7, piso segun-
da izquierda, ouyas demás circunstan-
cias se ignoran, residiendo actualmente
en Zaragoza, sin que se sapa la oalle ni
oasa, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria sa inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en miSala-
audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados oalle del Ganeral Castaños,
oon el objeto de praotioar varias diligen-
cias sumariales; aperoibido que, de no
varifioarlo, será deoiarado rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo rnego y encargo á
todas las autoridades yordeno á los agen-
tas de la polioía judicial prooedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas
sañas personales se ignoran; yen elcase
de ser habido lo pongan á mi disposición
en la Cárcel de hombres de esta corto.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.=Pe-
dro Armenteros de Ovando.=El escriba
no, Dr. Juan Infante.

(Núm. 3.970.) (B.—2.097.)

HOSPITAL
Ea virtud de providenoia del señer jaez

de instruooión del distrito del Hospital
de esta oorte, dictada en el dia de hoy es
el sumario qae se instruye por hurto, se
cita á Mariano Hernández Delgado, guar-
da que fué de la Estación del Mediodía y
que dijohabitar en la oalle de Calatrava,
número 29, para que oomparezoa en sn
Sala audiencia, sita en el Palacio de les
Juzgados, calle del General Castaños,
dentro del término de oinoo días, oonta-
dos desde el siguiente al en que este
ediote fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, oon objeto de prestar declaración,
bajo apercibimiento de sar deoiarado ta-
curo» en la multa de 5 á 50 pesetas, oen
qua se la oonmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones, á fin de
obligarle á efectuar dicha c>mpareoen-

Madrid 21 de Noviembre dol908.=Ra-
fael Garoia Vázquez. =El esoribano, Pe-
droSánchez Covisa.

(Núm. 3.952.) (B.—2.091.) Madrid á 21 da Noviembre de 1908.=
V.° B.'=Falipe Torres^^E^soribano,
Ramón Aguado y OriaB

3.961.)É
CONGRESO

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instancia é instruooióu
del distrito del Congreso de esta corte,
diotada en el día de hoy ea el sumario
que aeiustruyeá virtad do denuncia de
D. Fernanda Rodríguez Mego, por es-
tafa, se oita al denuDoiado D. José Gar-
oía Ruiz, que sirvió en elejóroito^e Cu-
ba y oeyas demás oirounstanoias y para-
dero se ignoran, para que oomparezoa
en su Sala-auaioaoia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dantro del término de ooho días,
oontados desde el siguient < al en que es-
te edioto fuere inserto en los periódicos
oficiales, oon objeto de ser oido á tenor
del heoho de autos; bajo apercibimiento
de ser deoiarado inourso de la multa de
25 pesetas oon que se le oonmina, sin
perjuioio de adoptarse otras determina
oiones á fin de obligarle á efectuar dipha

(B.=2.094.)

Don Felipa Torres Morillas, juaz de ins
truooión del distrito del Cantre de esta
corte

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Clemente Suár6z Madera, naturai de
Lisboa, hijo de Juan y de María Rosa, de
45 años, casado, y vecino de esta oorte,
qua habitó en la oalle de Lavapies, 40 y
42; entresuelo derecha, para que en el
término de diez días, oontados desdo el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle dal General
Castaños, oon el objeto de notificarle el
auto diotado oon feoha 21 del actual en el
sumario qua sa instruye porestafa y re-
oibirle deolaraoión indagatoria; aperoibi
do que, de no verifioarlo, será deoiarado
rebelde yle parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

eir.
Madrid 25 de Noviembre de 1908.=

V." B.'=Luján.=El escribano, Mariano
Gildé Albornoz.

(Núm. 3.969.) (B.—2.098.)

GETAFE
Don Arturo Muñoz y Almansa, juez de

(Núm. 3.947.) (B.—2.089.)
HOSPITAL

instruooión del partido de Getafe
Por la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza al prooesado Juan Cor-
tés Mayo, de dieciséis años da edad, sol-
tero, herrero, hijoda Antonio y de Ma-
ría, natural de Granada, que es de esta-
tura baja, polonegro, ojos pardos, nariz
roma, habiendo tenido su domicilio en
Madrid, paseo de las Acacias, núm. 7,y
onyo paradero actual se ignora, para que
dentro del término de diez días, oonta-
dos desde la publioaoión de esta requisi-
toria en la Gaceta de Madrid y Uoletüt
Oficial de esta provinoia, comparezca
en este Juzgado á fin de notifioarle el
auto de prisión diotado por la Excelentí-
sima Audienoia provinoial en la oausa
que se instruye oontra el mismo v otros
por robo, bajo aperoibimiento de ser de-
oiarado rebelde y pararle el par juioio
consiguiente.

Ea virtad de providenoia del señor juez
de iustruooión del distrito del Hospital
de esta corte, diotada en el dia de hoy en
el sumario que se instruye por hurto de
un burro se oita á un individuo que el dia
16 del aotual vendió en las inmediaciones
de Sanseoa (Toledo), yen la oantidad de
100 pesatas á Andrés Suárez un buohe de
unos 30 mases, sin herrar, de regular
alzada, pelo castaño, hooiblanooy que
lleva cabezada de esparto, ó á la persona
á quien le haya sido sustraído dioho se-
moviente para que oomparezoa en su Sala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro
del término de oinoo días oontados desde
el siguiente al en que este edioto fuere
inserto en ios periódicos efioiales, oon
objeto da qne preste deolaraoión, bajo
apercibimiento da ser deolarados inour-
sos en la multa de 5 á 50 pesatas oon que
se les ooumiua, sin perjuioio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarles
á efectuar dioha oompareoenoia.

Madrid á 21 de Noviembre de 1908.=
V." B.#=El|señor juez, R.Cores.=P. H.
del esoribano Valdivieso, UlpianoSanz.

oompareoencia

(Núm. 3.952.) (B.-2.092.)
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales se ignora, y en el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado ó en la Cárcel celular
como preso comunicado.

HOSPITAL
Don Mariano Lujan y Tejada, juez de

instruooión del distrito del Hospital
de esta oorte.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Jaointo Linares, representante de ar-
tistas de zarzuela, de treinta y tres años,
casado, que vive en la calle de San Di-
mas, 3, ignorándose sus demás oirouns-
tanoias y paradero, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa ea miSala-audienoia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, odie del General
Castaños, oon el objeto de responder á

Madrid 23 de Noviembre de 1908.=Fs
lipe Torres. =E1 escribano, lioenoiado
Rafael L.Pande.

(Núm. 3.962.) (B.-2.095.)

UNIVERSIDAD Alpropio tiempo exoito el oelo de te-
das las autoridades, civiles y militares y
agentes de la polioía judioial, para que
prooedan á la busoa y captura de diohe
procesado, poniéndolo á mi disposición
oon las seguridades convenientes.

Don Mannel Moreno y Fernández de
Rodas, juez de primera instanoia é ins-
truooión del distrito de la Universi-
dad de esta oorte.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.= Vis Por el presente cite, llamo y emplaze Dada en Getafe á 23 de Noviembre de
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I908.=-Artore Menea.
-

El aaoretarit,

licenciado FranoiaeoliuiUó i.

rMaja.888 (U—2.109.)

oibido que, da no verifioarlo, le parará
al perjuioio á que haya lugar en dere-
oho.

bueno.=Fermln Casta&ón^E^eoreta
J. Mario FuentesJ3.765.)B

de esta corte, por el presente es citaf
emplaza á J isó Chao Lamas, que dtfe
viviren Bravo Murillo 88, y oare pa-
radero en la aotualidad se ignora, pawe
que en el término de nueve dtaaaempe-

rezca en dioho Juzgado, site en la e lia
deBaén, núm. 2, piso segundo, ieuoa-
plirla pena qua le ha side impuesta ea
el juioiode faltas núm. 1.012— 190*. ¡jasa
pende en este Juzgado per malee tretee.
aperoibido qne, de ne verifioarlo,le ae-
rará el perjuioio á que haya logar en de-
reoho.

Madrid 28 de Ojtubre de 1908.=Vis-
to bueno. =Fírmiu O stañóa. Elseore-
tario, J. Mari iFuentes.

(B.-1.953.)

Pan Rimiro Oerw y Lopes, jo*** da pri-
,- de instruooión da) dia
jle esta oorte.

En virtud de providenoia del señar juez
monioipaldel distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita yem-
plaza á Joaquín Ramírez Segundo, sin
domioilio,y ouyo paradero en la aetuali

-
dad se ignora, para que en el término de
nuave dias oomparezoa en dioho Juzgado,
site en laoalle de Balen, número 2, pise
segundo, á oamplir la pena que laha sido
impuesta en el juioiode faltas núm. 935
—1908 que pende en este Juzgado por
malos tratos; aperoibido que, de no veri
fioarlo, leparará el perjuioio á que haya
lugar en dereoho.

(Núm. 3.761.) (B.—1.949.)

Por la presente oito, llamo y emplazo

al procesado Jalma Ort» Utrera, natural

da Madrid, hijo la Jaime y da Franoiaoa
da quioos sn-»a. aolt«r i,oarpintaro, quo

vlvié on ia oalle da Bravo Murillo,nu-
mere 105, para qua en ul término de diez
dlaa, Dentados dea Je el «Igaiente al
•n que eata requ'.hitorla ae in«erta en
U í;.í > r i ; M Irid oomparezoa an
mi Sala-aadlenoia, bita en el Palacio de
loa Júzgalo*, oalle del Ganaral Gasta
oes, oon ol objsto de praotloar ana di-
ligenoia acordada en el aumario que ae
instruye centra elmismo por hurto; apar

oibido que, de no verifioarlo, aeré deola
rado rebelde y la parará el perjuioioi
qua hubiere lagar.

Almisma llampo ruego y enosrgo á te

das laa autoridadea y ordeno á los agen -

tes da la p.lioía judioial procedan á la
busoa del expresado procesado, onyaa

asnas personales son ; eatitura baja ,
palo rubio, ojos par«oe, nariz regular,
•alar dal rostro sana, y víate dacante-

monta; yea el oaso de Bar hibiio lopon
gan á mf dlapaeloióo en este Juzgado.

Madri127 da Noviembre de 1908. =»R«
-

miro Crea.
—

El esoribano, Guülermr
Pérez Mur.

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita
y emplaza iEmilia Miguel Yáñez, que
dijo viviren Espirita Santo, núm. 25, y
ouyo paradero en la aotnalidad se igno-
ra, para qne en el término de nueve días
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la
oalle de Baleo, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta

en el juioiode faltas núm. 690—1908 que
pende en ceta Juzgado por malos tratos,
apercibido que, de no verifioarlo, le pa
rara el perjuioio á que haya logaren de-
reoho.

Madrid 28 de Octubre de 1908.«>YItte
bueno. =Fermín Caata&ónd=BlMerete-

MarioFaenJ3.770.M (B.—1.95*8.)

Madrid28 de Ootubre de 1908.= V."B."
=Fermín Castañón ¡=E^Beoretarie^J.

Fuentes. I
3.706.)B

En virtad de providenoia del señor ¡ñas;
munioipal del distrito de Baenaviata de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Engracia Eatraia, qua dijo vivir
en Hsrnán Cortés, núm. 8, yonyo para-
dero en la aotnalidad se ignora, para
que en el término de nueva diasoeue-
parezca en dioho Juzgado, sito en la ee
lie de Balea, núm. 2, pise segando, i
cumplir lapena que le ha sido impuesta
en el juioio de faltas número 937—190*8
que pende en este Juzgado per malee
tratos; aperoibido que, do ne verifioar-
lo, le parará el perjuicio á que hay*
lugar on dereoho.

(B.—1.954.)

Madrid 23 de Oatubre de 1908.=Visto
baano.— Fermín Caítañóri^E^secretal

Mario FuantasB
3.762.)B

En virtnd de providenoia del señor jues
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente sa oitayem
plaza iFranoisoo AristuyHernández, que
dijo vivir en el 'paseo de Areneros, y
ouyo paradero en laaotualidad se ignora,
pira que en el término de nueve dias
oomparezoa en dioho Juzgado, site en la
oalle de Balen, núm. 2, piso segundo, á
oumpiir la pana que le ha sido impuesta
en el juioio de faltas número 953—1908
que pande en este Juzgado por esoándalo;

aperoibido qua, de no verifioarlo,lepara
rá elperjuioio á que haya lugar en de
rocho.

(B.-1.930.)

Ea virtud de providonoia delseñor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente ae oita y
emplaza iIgnaoio Alonso Armaiz, que
dijo vivireu laoalle da Azcona, 11, y cu-
yoparadero en laaotualiiad se ignora,
para que en el término da nueva días
comparezca en dioho Juzgado, sito en la

oalle de Balea, número 2, piso segundo,

á oumplir la pana qua la ha sido impuesta

en el jaioiode fsitas núm. 788 1908 que
panda en este Juzgado por lesiones, aper
oibido que, de no verifioarlo, le parará
el perjaioio á que haya lugar en derecho.

Madrid 28 de Oot ¡bre de 1908.=VieaS
bueno.— Farmín Castañón^jE^Beoretel

FuenteaB
3.771 M(Núm. 3.992.) (B.-2.120) (B.—1.989.)

LATÍSA Madrid 28 de Ootubre de 1908.=Visto
bueno, Fermín Castañón i=E^eoreta

Fuente
3.707.)_|

En virtad de providenoia del señor jues

munioipal del distrito de Bat-navista de
esta corte, por el presente se oita yem-
plaza á Maroelino Banito Pozas, que dijo
viviren Iriarte, núm. 3, youyo parade-
ro en la aotaalidad se ignora, para qee
en el término de nueve diaa oomparexa*

en dioho Juzgado, sitoen la oa'le de Be-
lén, número 2, piso segando, icumplir
lapena que le ha silo impuesta en el jai
oio de faltas núm. 998 1908 que pende en
este Juzgado por malos tratas; aperci-

bid.» que, de no verifioarlo, lo parará el
!perjuioio qae haya lugar en dereoh

Din Gonzalo da la Torre de Traasierra,

juez de iustruooión del distrito de la
Latina da esta oorte. (B.-1.955.)

Per la presenta oito, llamo yemplazo á

Langines Lígaos Vallejo, hijo de Save
riano y Casimira, natural de LíaLabo-
res de Sin Juai (Ciudad Ríal), da veioti

Béls añ ja, Boltaro, meroader, qua vivió
oa la oalle da la E*oa*la,número 8, pa-

ra qua en el término de diez día», oon-
tados desde el siguiente si en que esta

requisitoria se inaerte en la Gaceta de
Madnd, oomparezoa en miSala-auiien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,

o-ille del General Css-añis, oon el objeto

de llevar á efecto oiwta diligenoia; aper-

oibido que, de ne verifioarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio á

que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades y ordeno á loa

agentes de lapolioía judioial prooedan á

la bueoa del expresado procesado, ouyas

señas parsonales se igooran; y en el oasa

de ser habido lojpongan^aUispoaioión
este Juzgado-M

Madrid 28 de Octubre de l908.=Via
to bueno. =Fermín CastañóD .=E1seore
tari>, J. Mario Fuentes.

En virtud de providencia del señor jaez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presante se cita yem-
plaza á Manuel Qaiatana López, qua dije
vivirea Peñón uúm. 42, bajo, y cuyo
paradero en la actualidad sa ignora,
para qae en el términodenueve días oom

parezca en dioho Juzgado, sito en la

oalle de Balen, número 2, piso según

do, á oumplir la pena que le ha sido im-
puesta en eí juioiode faltas núm. 910 1908
que pende en este Juzgado por malos tra
tos, apercibido qua, de no verifioarlo, le
parará el perjuioio á que haya lugar en

(B.—1.951.)(Nú n. 8.T88 )

Ea virtudde providenoia del señor jua»-
munioipal dal distrito de Buenavuta do
esta o irte, por ol presente sa oita yem-

plaza á Florenoio Rioate Vela, que di-

jo vivir en la oarretera da Vicálvaro,

y cuyo paralero en la actualidad se
ignora, para qne oa el término de nua

ve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito on la oalle da Bjlón, número 2,

piso según io,á onmplir lu pena que le

ha sido impuesta en el juioiode faltas

BÚm. 748 1908 que pende on esto Juzga

do por lesiones; aperoibido qua, de no
vsrifioarlo, le parara el perjuioio á que
haya lugar en derecho.

Madrid 28 do Octubre de 1908.— V/B."
Fermín Castañón.=El secretario, 3.Mo-
riiFuentes.

(Núm. 3.772:M

CONG^^
(B.—1.960.)

Madrid 28 de Ootubre de 1903.=Visto
bueno.=Ferroín Castañón.=El secreta-
rio, J- Mnrio Fuentes.

derecho En virtad d¡ providenoia dictada el
dia 28 de los corrientes per el señer jaez
municipal suplente del distrito del Con-
greso de esta oorte, en el juicioda faltas
que se instruye por dsños, sa oita al
conductor del carro núm. 1.875, qne le
guiaba eldía 1.* del mes aotual yai due-
ño de dicho carro Jasé Ñuño, qae habi

-
taran en la oalle de Toledo, núm. 96, y
en la actualidad de ignorado paradero,
para que comparezcan en sn Sala da au-
dienoia, sita en la oalle de León, núme-
ros 40 y42, pral., dentro del término de

(Núm. 3.768.) (B.-1.956.)

Ea virtud de providenoia del señor

juez munioipal del distritode Buenavista
de esta oorte, por el presante se oita y

emplaza á Purificaoión Garoía Suárez,

qua dijo viviren Amparo 42, youyo pa

radero en la actualidad se ignora, para

que en el término de nuevo días oompa-

rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle
de Balen, número 2, piso segundo, á
cumplir lapena que la ha sido impuesta

en el juioio de faltas número 1.022 -1908
que pende en este Juzgado por ofeusas á
lamoral; ap3roibidy qaa, de no verifi-
oarlo, la parará el perjuioio á que haya

lugar en dorocho.
Madrid 28 da Ootubre de 1908.= Vis-

tobuenc=Fermin Castañón.=El seore
taric, J. Mario Fuentes.

Madrid 28 Octubre de 1908.=V.* B.*=
Fermín CastBñón.=El seoretario, J. Ma-
rioFuentes.PMadr7i27 de nbre da l\fJ».—

Gonzalo da la Torre da Trasaierra.—EI
esoribano, Franoisoo de P. Rives.

(Núm. 3.991.) (B.-2 121.)

(Núm. 3.764.) (B.—1.9i2.)

Ea virtud de providenoia delseñor juez
munioipal del distrito da Buenavista de

esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Alojandro Nieto Ditiz, qua di
jo vivir en la ealle de Barbieri 8, y
ouyo paradero en la aotualidad se ig-

nora, para que en el término do nueve
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito
en la oalla de Balón, núm. 2, piso segun-
do, á oumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juioio de faltas núm. 801

—
190S que pende en este Juzgado por ma-

los tratos; apercibido que, dono varifi-
oarlo, le parará e' perjuioio á que haya lu
gar en derecho.

quinto día, á oontar desde el siguiente
JuT.«a«»o» municipales

á la feoha de la inserción de este edicto
en los periódicos efioiaies, con ebjetode
celebrar el referido juioiode faltes;

Í
apercibiéndoles qae, oasa de ne eempa-
rooer, les parará el p *rjuioieqae baje

BUENAVISTA
Ea virtad de providencia del s?ñor juez ;

rounloipnl del distrito de Bnenavista da j
esta oorte, por el presente sí oita y em
plaza á Amos Tejarina Dalgado, que dijo j
vivir en Eloy Gonzalo 11, y ouyo pa-

redero en la actualidad se ignora, para ,

que en el termine de nueve días oompa

rizón en dicho Juzgado, sito en la oalle ¡

de Balón, núm. 2, piso segundo, á oum
plirla pona que le ha sido impuesta en

ol juioio d? faltas número 737 1908 que

pende en oste Juzgado por daños, apar

lagar.
Madrid 29 de Octubre de 1908. <**Vis1e¡

bueno. =Fernández de la Peza.*=E! se-
cretario, Luis Baceta.

(Núm. 3.769.) (B.—1.957.) <Núm. 3.802.) (B.—1.977.)

En virtud de providencia del señor i En virtud de providenoia dictada «1

juez municipal del distrito de Buenavista dia 31 de Ootubre último per elseñer
Madrid 28 de Ootubre de 1908. —Visto
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pus municipal sóplente del distrito del
Cesgrrsi.de esta ccrte, en el juiciode
lallis rúm. 1.768 que ee instruye per

\u25a0jB*.¡fis iratos centra Dolores Quesada
IJefió,de enaiei ta y cuatro enes, selle-
ras; veríetíiTE, que dije habitar calle La
9$fiéüi túm. 43, bohardilla, en la actúa-
iiútá de ignorado ptrrdero, para qne
«ese fart-zea en en Stle-endiecoie, sita en
Je salle de León, numeres 40 y 42, prin-
cipe), dentro del téimite ce quinto día,
íicntsr desde el siguiente á la fecha de
la ir se) ción de este edioto en les perió-

\u25a0Mm<ñ oficiales, cen objeto de celebrar el
a*5*ridi juicio de faltes, apercibiéndola
j|8ae, de 11> hacerle, la parará el per jni-
sioqno haya lugar.

te á lafeoha de lainserción de este edio-
toen los periódicos oficiales, oon objeto
de celebrar el referido juicio de faltas;
apercibiéndoles que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio que haya lugar.

guez de la otra, oomo denunciados, ouya
edad y demás circunstancias ya oonstan
anteriormente; y

CONGRESO

En virtud de providencia diotada el día
de hoy por el señor ja z municipal su-
plente del distrito del Congreso de esta
corte, en el juioiode faltas que se instru

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Lorenzo Sán-
chez Aguado y Luis Domínguez Pérez á
la pena de cinc» pesetas de multa y re-
prensión por oada una de las dos faltas y
las oostas por mitad y en oaso de deso
bedienoia al arresto personal subsidia-
rio.

Madrid 2 de Noviembre de 1908.=Vis-
te bueno, Avelino Fernández de la Peza.
=EUeoret8rie, Emilic Buceta ye por embriaguez, se oita á Jerónimo

AvilaYunquera d« 47 añs>s, soltero, ba-
rrendero, que dijo habitar Paseo de las
Delicias, núm. 10, primero, núm. 1, para
qua oomparezoa en su Sala de audienoia,
sita en la oalle de León, números 40 y42,
prinoipal, dentro dei término de quinte
día, á contar desde el siguiente ála feoha
de la inseroióa de este edioto en los pe-
riódicos oficiales, oon objeto de celebrar
elreferido juioio de faltí s núm. 2.208,
apercibiéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 3.837.) (B.—2.005.)

Así por esta sentenoia lo pronunoia
manda y firma el Tribunal municipal.—
Aveline Fernández de la Poza, Ramón
Laguillo,Vioente Millán.

En el expediente de juioio verbal de
faltas núm. 1.871 seguido en este Juzga-
do oontra Lucía Monfort Fernández y
Juana Fernández Sánohez, se ha diotado
lasentencia, cuyo encabezamiento ypar-
te dispositiva dioe así:

Publicación: Leída y publicada fué la
anterior sentenoia por elSr. D. Avelino
Fernández de la Poza, juez municipal su-
plente del distrito del Congreso, estando
celebrando audiencia pública en el día de
sn feoha, deque oertifico.—Luis Bu-
oeta.

Madrid2 de Noviembre de 1908.= Vis
te bneno— Fernández delaPfiZB í=E^e
siretirie, Emilio BncetiB

3.803. M

Presidente, D. Avelino Fernández de
la Poza

Aojantes, D. Vicente Millán y D. Ra
món Laguillo.(B.-1.980.)

En virtud de providenoia dictada el
ata M de Octubre último por el señor
\mimunicipal suplente del distrito del
CeigroEo de este oorte, en el juicio de

Sentencia Ypara que la presente se inserte en el
Boletín Oficial de esta provinoia para
la notificación de los denunoiados Loren-
zo Sánohez y Luis Demínguez, que care-
cen de domicilio, ia expido en Madrid á
4 de Noviembre da 1908. =E1 seore-
tario suplente, Luis Buoeta.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=
V.* B."=Fernáadez de la Poza.=El se-

En la villay corte de Madrid á 31 de
Octubre de 1908, el Tribunal munioipal
del distrito del Congreso, compuesto por

oretario, Luis Buceta
lentes qne se instruye por lesiones, se
sita á Jtsé Hernández Fernández, dedie-
eiBTitvp años, soltero, que dijo habitar
salle de la Victoria,núm. 2, bajo, y en la
Kstealidad de ignorado paradero, para
qme «ampare zea en su Sala autíienoiB, sita

les señares que se expresan ai margen,
habiendo visto las presentes diligencias
de jnioio verbal de faltes seguidas entre
partes; de la una, el Ministerio Fiscal en
representación de la aooión públioa, yLu-
cía Monfort Fernández y Juana Fernán-
dez Sánohez de la otra, oomo denuncia-
das, onya edad ydemás circunstancias ya
constan anteriormente; y

(Núm. 3.913.) (B.—2.060.)

(Núm. 3.838.) (B.—2.008.) En virtudde providenoia diotada el día
de hoy por el señor juez munioipal su-
plante del distrito del Congreso de esta
oorte, en el juicio de faltas qua se ins-

En virtud de aouerdo diotado el día 5
del mes aotual por el señor jaez munici-
pal del distrito del Congreso de esta cor \u25a0

alie de León, núm. 40 y 42, prin
lipa?, dentro del téimino de quinte día, á
isutsr c

-
Éfcc'e el siguiente á la fecha déla

siflíciéE de este edioto en les periódicos
»?is?»]f s, con objeto de celebrar el refe-
Üe juiciode faltas; eperoibiéndole que,
Ismo verificarlo, le parará el perjuioio

truye por lesiones, se cita á Gregorio
Robleña Ariza,qua habitó calle del Pa-
cífico, núm. 23, éajo, y Encarnación
González Ocaña, de 46 años, oasados
ambos de ignorado paradero, para que
oomparezcan en su Sala audiencia, sita
en la calle de 'León, números 40 y 42.
prinoipal, dentro del término de quinto
día á contar desde el siguiente á la fecha
de la inserción de este edioto en los pe-
riódicos oficiases, con objeto de celebrar
el referido juicio de faltas núm. 1.738,
aparoibióadolas qua de no hacerlo, les
parará el perjuioio que haya lugsr.

Fallamo8: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Lucía Moiifort
Fernandez y Juana Fernández Sánohez á
la pena de 10 pesetas de multa y repren
sión a oada una por la primera falta y30
peeetEB de multa á cada una ptrla se-
gunda, las costas de este juioiopor mi
tsd, y en oaso de insolvencia al arresto
personal subsidiario.

te, en el juioio de faltas que se intrnye
por huerto oontra Franoisoo González,
se cita á José Talón Gómez, treinta y
dos años, casado, qua habitó Tomás Ló-
pez, núm. 5, Franoisoo Gonzalo Moreno,
ouarenta ydos años, Arroyo Abroñigal
tejar de Juan Martin,Franoisoo Esteban
Chioo, veintinueve años, todos de igno-
rado paradero, para que comparezcan en
su Sala de audienoia, sita en la oalle de

gs& hfcja legar,
Mstírid 2 de Noviembre de 18C8.=Vis-

s iiifino,Fernández de laPeza =E^e-

-
reJirie, Emilio BucetaB

3.8C4,)_Í (B.—1.981.)
Así por esta nuestra sentenoia lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos.
Avelino Fernández de la Poza.— Ramón
Laguiiio.—Vicente Millán.

da León, números 40 y 42, prinoipal, den-En virtud de providencia diotada el
ís áO de Ootubre último, por el señer

tro del término de quinto día, á contar
desde el siguiente á la feoha de la inser -
oión de este edicto en los periódicos ofi
oíales, oon objeto de oalebrar el referido
juioiode faltas, apercibiéndole que de no
hacerlo les parará al perjuioio que haya
lagar.

33 ?2 munioipal suplente del distrito del
Jssgreeo de esta corte, en el juicio de
filis» qte se instruye por hurto oontra
3«!8felío:ón Gcnzáiez Castelercs, de
aixUicnatro anee, ceciners, que dijo ha-
dar Mediedia Grande, lám. 3, 2.*, y
as Je *dualidad de igneraco raradedo,
B «ita á la refeiida y á la testigo María ¡
jjiíia Remero, también de ignorado ¡
isndere; para qne ctrrparezcín en su I
sis de índienoia, sita en la calle de I
«efe,«úms. 40 y 42, prinoipal, dentro
ai termino de quinto día, á contar des- I
a %l siguiente á la fecha de la inserción ¡*tete edicto en los periódicos oficiales,
».? *bjeto de celebrar el referido juioio
ra lalUf;apercibiéndolas que, de no ha-
|!^gJsfU>arBrá el perjuioio que hBya

te Publicación.— Leída y publicada fué
la_anterior sentenoia por el Sr. D. Aveli-
ni^Femández de la» Poza, juez munioipal
suplente del distrito del Congreso, están
do oelebrando audienoia pública elTri
banal munioipal en el día de su feoha de
que doy fe.=Luis Buoeta.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=
V.*B."=Fernández de ta Poz8,=El re-
oretario, Luis Buoeta.

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=Fer-
nández de la Poza.=EI seoretario, Emi-
lioBaceta.Y para que la presente se inserte en el

Boletín Oficial de esta provinoia para
la notificación de Lucía Monfort y Jnana
Fernández, que oareoen de domioilio, la
expido ea Madrid á 4 de Noviembre de
1908.=E1 seoretario, Luis Buoeta.

(Núm. 3.914.) (B.— 2.061.)
(Núm. 3.870.) (B.-2.031.)

En virtud de providenoia dictada el
dia 30 de Ootubre aotual p¿r el señor
juez munioipal suplente del distrito del
Congreso d9 esta oorte, en el juicio de
faltas que se instruye por malos tratos,

se oita á Serafina Pérez Formis, de vein-
tiséis años, soltera, quo dijo habitar
oalle del Ave María, núm 20, bajo, en la
actualidad de ignorado paradero, para
qae comparezca en su Sala de audiencia ,
sita en la oalle de León, núms. 40 y 42,

prinoipal, dentro del término de quinto
día, á contar desde el siguiente á la fecha
de la inserción de este edicto en les pe-
riódicos oficiales, oon objeto de celebrar
el refarido juioioda faltas, núm. 5.116,
apercibiéndola que, de no hacerlo la pa-
rará el perjuioio qaa haya lugar.

INCLUSA
En virtud de providenoia diotada en el

expediente de juioioverbal da faltas se
guido en este Tribunal, bajo el número
2.388 de orden del año aotual por lesio-
nes oontra Vicente Raaños, se ha acorda-
do se le cite por medio del presente en
atenoión á ignorarse sn aotual domici-
lie y paradero, para que el día dioiooho
díl mes de Diciembre próximo, á las diez
horas del mismo, comparezca anta la
Sala-audienoia da este Tribunal, el cual
se halla sito en la oalle de los Estudios,
número 3, prinoipal, para la celebraoión
del juioio,alcual deberá oonourrir acom-
pañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, en la
inteligencia que, de no varificario, le pa-
rará elperjuioio qua hubiere lugar en de

(Núm. 3.839.) (B.—2 007.)

En el expediente de juioio verbal de
faltas núm. 2.116 que enaste Juzgado se
sigue contra Lorenzo Sánohez Aguado y
Luis Domínguez Pérez, por desobedian
oia éinfraooión de reglamento, se ha dic-
tado la sentencia ouyo encabezamiento
yparte dispositiva dioen así:

¡gar
Madrid 2 de Noviembre de 1908.=
r,*B.°=Fernárdezde la Poza =Ei se
¿•«isrio, Emilio BucetB.

(Núm 3.805.) (B.-1.982.)

Presidente, D. Avelino Fernández de
Eb virtud de providenoia diotada el
fe 31 de Ootubre último por el señor
w% municipal suplente del distrito del
Ssa^vese do esta oorte, en el juioio de
BIS*» que se instruye per hurto contra
i*»s*asie Reoio Rivas, se oita al referí-
*váe veinte años, soltero, sin domioilio,
IEsteban Escudero Pon, do nueve
fee, tBmbién de ignorado paradero, pa
i -qaa que oemparezoan en su Sala-au
¡ansia, sita en la oalle do León, núme
ie 40 y 42, prinoipal, dentro del término
a -quinte dis, á contar desde el signien

la Poza
Adjuntos, D. Vicente Millán y D. Ra-

món LaguilloLosada

Sentencia
En la villa y oorte de Madrid á 21 de

Octubre de 1908, ei Tribunal munioipal
del distrito del Congreso, compuesto de
los sañores que se expresan al margen,
habiendo visto les presentes diligencias
de juioio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una al Ministerio fisoal, en
representación de la aooión públioa, y
Lorenzo Sánohez Aguado y Luis Domín

reaho
Y para que sirva de oitsción en forma

alreferido Vicente Raaños, expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial que firmo en Madrid á 13 de
Noviembre de 1908. = V.* B.°=Cano
Manuel. =El seoretario, Franoisoo Alva-
rez de Lara.

Madrid 30 de Octubre de 1908.=Visto
bueno, Farnández de la Poza.=El seore-
tario, Luis Buoeta

(Núm. 3.925.) (B.-2.065 )

(Núm. 3.880.) (B.-2.042.) Imprenta A. AIodco, Barbieri, 8.—\JadriJ


